[bookmark: _GoBack]NUMERO ----------. En la Ciudad de Santa Tecla, a las ------horas del día ------- de Julio del año dos mil diez. Ante mí: ARGENTINA CECIBEL ROMERO SOSA, Notaria, de este domicilio, comparecen los señores: JOSÉ ROLANDO VALENZUELA AMAYA, de cuarenta y dos años de edad, Casado, Comerciante, del domicilio de Colón, Departamento de La Libertad, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero dos millones novecientos treinta y siete mil doscientos treinta y tres-cinco; y MIREYA NINETTE CARDOZA CECEÑA, de treinta y siete años de edad, Casada, Oficios Domésticos, del domicilio de Colón, Departamento de La Libertad, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: -------------; Y ME DICEN: I) Que el día dieciséis de Junio del año de mil novecientos noventa, ante los oficios notariales del Licenciado Roberto Franklín Sosa Calderón, los comparecientes contrajeron Matrimonio Civil; II) Que de dicha unión los cónyuges procrearon dos hijos de nombres JOSÉ ROLANDO VALENZUELA CARDOZA, quien nació el día doce de agosto del año mil novecientos noventa, Y DENNIS JAVIER VALENZUELA CARDOZA, quien nació el día quince de julio del año mil novecientos noventa y dos, es decir, ambos mayores de edad; III) Que no existe ningún interés entre ellos de continuar su vida y relación de casados; IV) Por lo anterior y de común acuerdo desean disolver el vinculo matrimonial relacionado, por lo que en base al Artículo Ciento Ocho del Código de Familia, por medio de este instrumento, suscriben el CONVENIO que dicho Artículo señala en los términos siguientes: a) Respecto al cuidado personal y representación legal de los menores: JOSÉ ROLANDO y DENNIS JAVIER ambos de apellidos VALENZUELA CARDOZA, no acuerdan sobre este punto por ser ambos mayores  de edad; b) En cuanto al Régimen de visita, comunicación y estadía, se acuerda un Régimen Abierto del padre para con sus hijos; c) El padre MIGUEL ANGEL HERNANDEZ, aportará en concepto de cuota alimenticia a favor de sus hijos JOSÉ ROLANDO y DENNIS JAVIER ambos de apellidos VALENZUELA CARDOZA, la cantidad mensual de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los cuales serán depositados en la Cuenta de Ahorro Número: --------------, del Banco -----------, a nombre de la señora MIREYA NINETTE CARDOZA CECEÑA, cuota alimenticia que se incrementara en un cinco por ciento anualmente; manifestándome expresamente el señor JOSÉ ROLANDO VALENZUELA AMAYA,  bajo juramento, que se compromete a cumplir con las obligaciones económicas manifestadas respecto de sus hijos; caución que es aceptada por la señora MIREYA NINETTE CARDOZA CECEÑA; d) Que a esta fecha, cada uno de los cónyuges posee los bienes muebles que adquirió con sus propios recursos, por lo cual se consideran satisfechos de ellos y no hay en ese aspecto reclamo alguno relacionado sobre bienes muebles e inmueble; e) Que no hay vivienda en común, por lo que no tienen nada que acordar al respecto; f) Que el matrimonio se contrajo antes de la entrada en vigencia del Código de Familia por lo que se entiende contraído bajo el Régimen Patrimonial de Separación de Bienes; y siendo que cada uno de ellos posee sus propios bienes no se exigen recíprocamente en este aspecto nada ni pensión alimenticia especial alguna, por ser personas con capacidad suficiente; estando los esposos mencionados satisfechos de su actual situación patrimonial particular; g) NOMBRAMIENTO DE APODERADO: Para que los represente en el Proceso de Divorcio por Mutuo Consentimiento, de acuerdo al Artículo Doscientos Cuatro de la Ley Procesal de Familia, nombran como su Apoderado en forma conjunta, al Licenciado MAURICIO RUIZ SORIANO, quien es mayor de edad, Abogado, de este domicilio, confiriéndole las facultades generales del Mandato y las Especiales que requiere el proceso ya señalado. Específicamente le otorgan todas aquellas facultades para que pueda, ante el respectivo Juez de Familia, RATIFICAR en todas y cada una de sus partes el presente convenio, facultándolo además para que pueda modificarlo o ampliarlo en los términos justos y legales, aun sin la presencia de los compareciente; así mismo para que pueda sustituir total o parcialmente el presente poder. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que se los hube en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

